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DIARIO REPUBLICANO. 

Se publica todos los dias menos los lañes. 
A Jos ciudadanos suscritores se injertan gratis ios 

aimncicte, rio ocupando mas do diez lineas. 
Se suscribe en el casino de L a Libertad y en la 

imprenta de L a Concordia, San Andrés 29. 

Ta sósencion én Teruel cuesta cuatro reales al mes: 
fuera, catorce por trimestre. 

Las suscríciones para fuera de Teruel no se sirven si 
no se abortan aftúcipadamcnfcí1. 

Se venden ios números sueltos á dos cuartos.' 

SECCION Í O L I Ï I C A . 

M A T R I M O N I O C I V I L . 

E l uiatrímonio c iv i l es una consecuencia íó» 
gica é inmediata de la libertad de cultos, son 
dos cosas enteramente inseparables. S i el c i u 
dadano es libre en seguir la r e l i g i o ñ que mas 
aceptable parezca á su conciencia, si el c iu 
dadano puede no seguir ninguna de las íor--
mas de dar culto al Criador aceptadas en l a , 
sociedad humana,, no puede ser impelido por 
el Estado a que ratifique su unión conyugal 
mediante las fórmulas ó ceremonias de una re
l i g ión determinada. Solo incumbe al Estado 
intervenir en el matrimonio en cuanto este 
tiene el carácter de contrato legal y de ha
cer cumplir los compromisos que r e c í p r o c a 
mente se imponen los contrayentes. Nada i m 
porta al gefe de una Nac ión , nada impor ta 
á los tribunales do justicia que el ma t r imo
nio sea considerado como sacramento por la 
re l ig ión católica, y que tal ó cual r e l i g i ó n 
exija á sus creyentes que'se sujeten á deter
minadas ceremonias, poco importa que las d i 
ferentes religiones llamen concubinato ú la 
unTon conyugal que no lleve el sello y apro
bación de su autorided eclesiást ica: a l C é s a r 
lo que es del C é s a r y y nada mas; y luego 
cada uno que se arregle con su Dios y su 
conciencia. 

T a n convencidos estamos de esta verdad que, 
aun en el caso de no exirt ir en la N a c i ó n 
la libertad de cultos, creemos que debiera ad
mi t i r se el matrimonio c i v i l . Pues qué ¿es l í 

ci to a l poder temporal inmiscuirse en asuntos 
que no son de su j u r i s d i c c i ó n y competen
cia? debe el poder c i v i l i nvad i r el terreno 
de la iglesia? 

E l m a t r i m o n i ó és Contrato na tu ra l , 
ser contrato c i v i l y puede serio e c l e s i á s t i c o . 
Como contrato na tu ra l es i legislable, l a ley 
posit iva, n i humana n i d iv ina , no le puede 
poner l ím i t e s n i modi í i cac ion j pero afectan
do tan esoncictlmenta á la .sociedad c i v i l , y 
formando todos los indiv iduos de l a espociá 
humana parto de esta sociedad, es claro q u é 
p o d r á n y d e b e r á n ex is t i r leyes, que regulan
do e l contrato en la parte puramente civíl? 
aumenten los derechos hecesà r íòs é impongan 
los correspondientes deberes^ 

Mas t a m b i é n suele e l hombre formar par
te de o í r a sociedad que se l lama re l ig iosa , 
suele t a m b i é n profesar una r e l i g i ó n ; y si p r o 
fesando ana re l ig ión . , é s t a , como sociedad^ 
ha c r e í d o necesario in te rven i r e ü e l contra^ 
to conyugal , h a b r á igualmente, legislado; y 
a l l á se las h a b r á el hombro rel igioso con su 
conciencia^ cumpliendo o no con las prescr ip
ciones de la au tor idad ec le s i á s t i ca . 

No nos meteremos nosotros., como profanos^ 
á d iscut i r la verdad, razon^ u t i l i d a d ó conve
niencia del mat r imonio como contrato r e l i g i o 
so; l i m i t á n d o n o s á consignar la necesidad do 
que ese contrato na tu ra l es té bajo la salva
guard ia de la au tor idad c i v i l . E l fia na tu ra l 
de la u n i ó n de los dos sexos es la p r o c r e a c i ó n , 
y coaio qu ie ra que el hombre es esencialmente 
social, es seguro que q u e r r á que sus hi jos 
desde el -pr imer d ia da su existencia per-
toaezcaa á esta sociedadj de sea rá que e s t én 



at amparo de sus protectoras leyes, que go 
can- - da t o d*>s l es d e re o h OH civi les . Po r.o—e n.~ • 
la pr imera edad el hombre puede tener de-
rechoá , mas no cumpl i r deberos; luego es j u s - . 
to y necesario que los padres tengan alguna 
ob l igac ión legal aneja al c a r àc t e r de tales pa
dres y esposos^ es jus to y necesario que l a auto
r idad c i v i l intervenga en el ma t r imon io , sin 
oponersej sin destruir nada do su natura
leza de contrato na tu ra l . E l estado no debe_, 
n i puede^ pasar de aqu i . 

Si se. nos preguntara si el mat r imonio c i 
v i l es l eg i t imo y verdadero ma t r imon io , si 
se nos preguntara, si el t a l cont ra to no es 
un concubinato, s e g ú n afirman de continuo los 
pe r iód icos farisaicos de la prensa neocatól ica , , 
c o n t e s t a r í a m o s que para el ciudadano es cabai 
y l eg i t imo matrimonio-, asi como el simple 
cont ra to-na tura l seria verdadero y leg i t imo 
njatr imonio para el hombre que viviese fuera 
de la sociedad. 

Pero so nos dirá^ y en el caso que el c iu 
dadano pertenezca á una sociedad rel igiosa, 
en el caso que profese alguna r e l í g i o á y . ¿ c u m 
ple con su conciencia l i m i t á n d o s e á la3¿pr«s-
cripciones de la ley c iv i l? * 

Antes de contestar, preguntaremos: ¿ t iene 
ese ciudadano como ú n i c a verdadera l a re 
l ig ión que profesa? ¿ C r e o ' q u e puede la re 
l ig ión in te rveni r en e l contrato n a t u r a l y c i 
v i l l lamado matrimonio? Considera raciona
les y justas las prescripciones de la au to r idad 
ec les iás t ica? Si se me contesta a f i rmat ivamen
te, d i r é que debe cumpl i r lo mandado por 
la sociedad religiosa da que forma parte. 
Debe c u m p l i r ante todo con la ley na tu ra l / 
debe sujetarse á las prescripciones de la ley 
c i v i l y deba acatar los mandatos de su iglesia , 
suponiendo siempre que la au tor idad ecle
s i á s t i c a y l a c i v i l nada han legislado con
t r a r i o á l a ley na tu ra l . Pues entonces los 
cónynjes se obligan con t r ip le contrato*, na
t u r a l , c i v i l y rel igioso; porque entonces es tán 
sujetos á tres distintas potestades: a l Cr iador , 
à la nac ión y á la ig les ia . 

S i fuese posible prescindir d é l a s dos ú l t i 
mas potestades, si quisiere desentenderse de 
alguna de ellas, ó bien s i n inguna de las dos 
búb iese intervenido n i legislado en la mate
r i a , solo se t e n d r í a e l mat r imonio na tu ra l , 
solo r eg i r i a e l precepto Creced y m n l t i p l i c a o s 
que llevamos en nuestra n a t u r a l e z a » = S . 

He a q u í e l proyecto de ley sobro M a t r i m o 

nio c i v i l presentado á las Cortes por el Sr -
K-o-mer-^ Orti*-. - — — • 

((Art iculo 1.0 E l proyecto del l i b r o 1 .* 
del C ó d i g o c i v i l presentado por el Gobierno 
á las C ó r t e s , se p u b l i c a r á desdo luego como 
ley, y p r i n c i p i a r á á regir en la P e n í n s u l a 
é islas adyacentes/a los dos meses de su p ro 
m u l g a c i ó n . 

A r t . 2 . ° Los matrimonios civi les contrai* 
dos antes que pr inc ip ie á regi r e l expresa
do C ó d i g o , se r a t i f i ca rán p o l l o s interesados 
á presencia'del oficial de l r eg i s t r o c i v i l , den
t ro del plazo dé seis meses contados desde 
el dia en quo aquel empiece á tener fuerza 
ob l iga tor ia , siempre que no mediase impe
dimento d i r imente , sin cuya ra t i f icac ión no 
p r o d u c i r á efecto alguno legal . 

M a d r i d 19 de Mayo de 1 8 6 9 .— E I minis-
t ro de Gracia y Justicia^ An ton io Romero 

" Ortiz.- 1\ 4 Lní*fib t! U ' a<" . 

Uno de estos dias a p a r e c e r á en la Gaceta 
la convocatoria para proceder á l a r e n o v a c i ó n 
de las diputaciones provinciales, por sufra
gio u n i v e r s a l . » 

Gracias á Dios que el Sr. Romero O r t i z 
empieza á entrar por buen camino! E n el l i 
bro L 0 del C ó d i g o c i v i l que ha presentado 
á las Cortes se fija la mayor edad en los 
v e i n t i ú n afios. Tiempo era ya de q u e s e h i -
ciera esto, tanto porque en sí es j u s to , co
mo por la insistencia con quo la op in ión p ú 
blica lo viene reclamando. 

Dice la Correspondencia . 
« S i n decir en este momento sí se r e a l i z a r á 

ó no inmediatamente la modificación m i n i s 
t e r i a l , lo que parece inevitable todos s e ñ a 
lan a l s e ñ o r Ardanaz para min i s t ro de H a 
cienda. 

S í esto sucede> el s e ñ o r Ardanaz r e t i r a r á 
los presupuestos^ y entre otras reformas que 
sa anuncian, s u p r i m i r á la c a p i t a c i ó n . » 

No lo creemos. 

Desde 1.° de j u n i o se ver i f icará una rebaja 
en la espendicion de tabacos del Estado, con 
arreglo á una nueva ta r i fa aprobada con fe
cha 10 del ac tua l . 

Se ha presentado en las Cór tes l a s iguiente 
p ropos ic ión de ley: 

A r t í c u l o 1.° Los p á r r o c o s , sus tenientes 
y vicarios no p o d r á n in te rven i r en adelante 
como notarios n i coa otro c a r á c t e r púb l i co 
en la o t o r g a c í o n de los testamentos, c o d i c i -
los, n i de otros instrumentos ó contratos por 
causa de muer te . 



—3 
A r t . 2 .° Todos los libros^ protocolos y ¡e-

gajos^ de testamentos y escrituras matrices qu^ 
existaa en los archivDs parroquiales, ú otros 
dependientes del clero^ s e r á n trasladados dea-

de dos meses al archivo general del par
t ido j u d i c i a l respectivo^ ó al del notario del 
d i s t r i t o , conforme á las disposiciones vigerí tos . 

A t r . 3 0 Quedan derogadas las leyes, rea* 
JeSaCédulas y todas las disposiciones forales, 
pr iv i leg ios y costumbres generales ó locales 
que se opongan al cumpl imiento de esta ley 

E s t á firmada por los Sres. Llorens, Sa í lo r , 
G a r c í a y otros. 

Ha quedado sobre la mesa dalas Cortes una 
proposic ión firmada por los diputados un io
nistas: Sres Uuiz Capdepon, Santonja y Cap-
depon ( D . Tomás):" los progresistas Sres. Nieu-
lan t y Vil lavecencio; e l d e m ó c r a t a Sr. M o l i n i 
y el republicano Sr . S á n c h e z Ruano, para 
que todas las clases del Estado sin d i s t i nc ión 
a lguna contr ibuyan y hagan, sacrificios para 
dominar la te r r ib le s i t u a c i ó n económica poi
que viene atravesando el pa í s . 

A la propiedad t e r r i t o r i a l pide esta propo
sición., sa eleve la c o n t r i b u c i ó n directa hasta 
500 millones anuales. 

L a c o n t r i b u c i ó n i ndus t r i a l y de comorcio 
s u f r i r á la a l t e r a c i ó n consiguiente a l desarro
llo que ha do produci r en la riqueza púb l i ca 
e l desestanco do la sal y tabaco. 

A los empleados activos civiles y mi l i t a res , 
se les i m p o n d r á desde el o hasta el 50 por lüO 
de su haber ac tua l . 

Las cesan t ías de U l t r amar se reducen a l 
valor de la Feninsulay si los interesados no 
han servido a l meaos veinte años en aquellas 
regiones. 

Las clases pasivas' s u f r i r á n u n descuento 
en igual p ropo rc ión que las activas. 

Se establece que no haya cesan t í a s n i j u b i l a 
ciones. 

Se r e d u c i r á e l numero de las provincias 
y el de las universidades. 

Se n e g o c i a r á con Roma para que las d i ó 
cesis no sean en mayor n ú m e r o que las pro
vincias . . 

No se p r o v e e r á n inguna pieza ec les iás t ica^ 
hasta que el n ú m e r o de estas quede redu
cido al do la do tac ión ' que necesiten las d i ó 
cesis que restan, 

No h a b r á mas que diez c a p i t a n í a s gene
rales. 
* Todo español de 19 á 24 años y lodo sol

tero de 2 í á 30 , s e r á soldado y e s t a r á dis
puesto á e m p u ñ a r las armas cuando sea l l a 
mado por la ley 

E l cuerpo adminis t ra t ivo del e j é r c i t o que
d a r á reducido á un comisario y dos oficia
les en cada capitania general . 

A la deuda púb l i ca , se le impondrá^ un 33 
por 100 por espacio de cinco a ñ o s y un 25 
por 100 en los cinco siguientes. 

Se de j a r á para 
de la sal y 

Se h&ÚM tratados do comercio con ^ F r a n 
cia, Ing la te r ra y Alemania , para f a c i l i t a r l a s 
transacciones. J I B Í ^ J íi, 

Í8T2 y 187(5, el desestanco 
del tabaco. : ' ; . ' i 

JNo se e m u i r á mas deuda púb l i ca sin la 
licencia espresa de las Cortes que los t i tu ios 
de la1 de l personal. 

Do los 280 millones que existen correspon
dientes á la coja de r e d e n c i ó n , se d e d i c a r á n 
20Ü p a r a l a compra de armamentos para v o 
luntarios de la" Libertad., y los 80 restantes 
al pngo do las redenciones y enganches pen
dientes. _ 

Se s u p r i m i r á n , el Consejo de Estado., al t r i 
bunal supremo d é l a Guerra y las direccieacs 
generales de las armas. 

E l t r i b u n a l de Cuentas, del reino depen
d e r á directamente: de las Cortes. 

Q u e d a r á abulido el impuesto en las heren
cias por linea recta, y en las; colaterales has
ta el tercer g rado . 

T a m b i é n se s u p r i m i r á el impuesto en las 
traslaciones de dominio á t í t u l o oneroso. 

E l minis ter io de Ul t r amar q u e d a r á com-
prondido en los gastos generales del Estado. 

Y el grfisj^puesto de gastos que presente e l 
g o b i e y p ^ ^ í f f ^ Q ó r t e s no pasa rá de 1600 ÜÜ-
1 1 O I ^ , V ^ | . . / / ¿ S v * A ' • 

A 'estas hoi^T'fenombs ya còrriento la constitu
ció a monárquico-demócrata-prugresista-moderada. 

Ya verán Yds. qué bien vamos á estar coa un 
rey revestido de to las' las facultades que' pueden te
ner los reyes absolutos'.-

Y á la vez; ¡oómo saborearemos el gusto de ejer-
csr los derechos iadividuales! 

Porque eso sí; la coastitaciou no puede ser mh-
M , . ,: i .. * 1 ^ ' • 

A! meaos, así lo han dicho cantado y rozado los 
diputados de la mayoría. 

Hasta han asegurador bajo su palabra, que es la 
constitucioa mas democrática del muado. 

Pero como todo lo hecho por los hombres es de
fectuoso, yo creo que la nueva coiislitu'cion es sus
ceptible de" ser muchísimo mejor'de lo que es, con 
perdón de los dipu'.ados que" la han hecho y ensal
zado hasta las" nubes.-

En ñu, la ClonstiUicíou está hecha y votada, y 
mala y todo como es, j^or lo que tiene de reac-
cionoria, tendémos que acatarla y cumplirla. 

¿La aca'ará y cumplirá tan íiclmonte corho nos
otros el rey que vendrá? 

Así lo dudo. 

Ya parece que hay preparado otro rey 
Y rey joven, muy joven. 
Y portugués, por mas señas. 
Y aspirante á yerno de Montpensier. 
Y, por consiguiente, dispuesto á traernos un prín-

cipillu cada ano. -



jAy! rúan folióos vamos á ser! 
Yo por de pronto ya preparo los LJISÍIIO?. 

ra* pagar se emíéáde). 
¡Retebíeu! 

(pa-

i 18511 
j 18(591 

sr Hé aquí dos fechas (|uo no podrá recordar tran
quilamente el ex-republicano lUvcro, ni otros de 
su política acomodaticia. 

Si es verdad aquello de que el cambiar de opi
niones es de sábios, muchos sábios hay en nues
tra desgraciada Nación, 

Estoy por decir que valiera mas encontrar solo 
tontos. 

¡Oü ! 

Mañana se lidiarán por los aíicionados varios no
villos. 

Yayan Vds. á ver ía función. 
Ya que dentro de poco, según dicen (aunque yo 

no lo creo) tendrémos un rey, que nos dará malos 
ratos, soy de opinión que nos diverlamos ahora, por 
lo que después hemos de sufrir. 

A L C A N C E . 

CORTES.--Sesión del 24. 
Se abre- la sesión á la una y cuarto bajo la pre

sidencia del Sr. Rivefo. 
El secretario, Sr. Llano y Pórsi, lee el acta de 

la anterior, la cual es aprobada. 
El ministro de Estado sube á la tribuna y lee 

raí proyecto de ley para celebrar un tratado do co
mercio y amistad con el Japoo. 

Se dá lectura do una proposición de ley con
cediendo una pensioUj y el S i \ Becerra se levan
tó á apoyarla. 

La proposición es tomada en consideración. 
'ge dá lectura de otra proposición, pidiendo que 

se conceda, una subvención al ferro-carril do Sol-
guá á Barbastro. 

Es tornada en consideración, después de haberla 
apoyado el Sr. Blaiíc. 

Entrándose en la órden del dia, se dá lectura 
de una enmienda al artículo 9o que es sostenida por 
el Sr. Chacón. 

Le contesta brevemente el Sr. Olózag-a. y el se
ñor Chacón retira la enmienda. 

El Sr. Figueras dice que los artículos 94, 9o y 
96 que han sido modificados, dobian haber sido 
nuevamente impresos, quedando con arreglo al re
glamento sobre la mesa. 

El Presidente recuerda al Sr* Figueras que los ar
tículos quedaron el sábado á la noche sobre la mesa. 

El Sr. Figueras dice que yiendo el domingo dia 
feriado y no debiendo, por lo tanto contarse, los 
artículos no han estado dos dias sobre la mesa co-
n i o j i a dicho el Presidente. 

Combate los artículos por que conceden al Con
sejo de Estado cuerpo polííico, que no debiera exis
t i r preponderancia sobre el Tribunal Supremo y de
ja la magistratura amerceJ de la omnipotencia m i 
nisterial que nombre el Consejo de Estado. 

El Sr. Presidente hace constar que los artículos 
han estado sobre la mesa todo el tiempo que exi-

' el reglamento. 

El Sr, Qljóza,ga sostiene que no debe'darse al 
Tribunal Supremo las airibuclones, que quiero çl 
Sr. Figueras, y asegura que no hay ningún incem-
venieníe en coneeder al Consejo de Estado: esa in 
tervención en el nombramiento de ia magistratura. 

El Sr. Figueras combate las ideas del Sr. Oíp-
zaga, y alega, entro otras razones, que asi prejuz
ga la importantísima cuestión de la existencia del 
Consejo de Estado. 

El Sr. Olózaga dice, rectificando, que el Conse
jo de Estado en esta ó en la otra forma, existe en 
todas.las naciones de Europa, y que reientemente 
acaban de establecerlo en Turquía. 

El Sr. Sorní consumió el segundo turno encon-
tra y sostiene que precisamente á un poder inamo 
vible debe concederse ]a facultad del nombramien
to de los magistrados. 

El Sr. llios Rosas combato los argumentos del 
Sr. Sorní, y sostiene la conveniència de que eí nom
bramiento de la magistratura se conceda al Con
sejo de Estado. 

Los Srcs. Sorní y Ríos Rosas rectifican. 
El Sr. González hace uso de la palabra para una 

alusión personal. 
El Sr. Gil Virseda pide que esa cuarta parte en 

el libre nombramientos de magistrados só haga os
tensiva también á los juzgados. 

El Sr. Olózaga contesta brevemente al Sr. tiil 
Yírseda y refuta sus argumentos. 

El Sr. Gil Yírseda rectifica. 
El Sr. Rojo Arias habla para una alusioa per

sonal, pero no nos es posibíe entenderle nada por 
el rumor que reina en la Cámara-

El Sr. Fernandez Yallin, á quien 3e concede la 
palabra para una alusión personal, dice que pidió 
antes la palabra para un quinto turno, viendo que 
conceniendo la palabra al Sr. Rojo Arias se esta
bleció el cuarto turno; protesta también de que el 
presidente le haya llamado al órden. 

Con este motivo so entabla un ligero debate en
tre el Sr. Fernandez Yallin v el PresicTente. 

A N U N C I O . 

- P L A Z A D E T O R O S . 

Los Sres. qne lieuen reservadas localida* 
des, se servirán pasar á recqjerlas al pi
so de la casa Consistorial hasta las 11 de 
la mañana del dia 27 del actual, advirtien
do que, de dicha hora en adelante> las qaa 
queden serán puestas á la veclu piiblica. 

L a Junta , 

ADVERTÈNCIA. 

E a a tenc ión á la solemnidad del 
dia, no se publ icará mañana nues-
tro diario. 

TemcL-Imprcfita de L A C O N C O R D I A , 
Han A n d r é s * — 2 9 , 


